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JUICIO: CLORO S.A. c/ GOMEZ ROSARIO DEL VALLE s/ CONTRATO ORDINARIO - 3648/22

En fecha 24 de junio de 2025 presento a despacho. María Karina Dip, Secretaria.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.- Advirtiendo el Proveyente que el domicilio social de Cloro
S.A. se encuentra ubicado en extraña jurisdicción, corresponde ampliar el decreto del 19/06/2025 y
proveer: líbrese cédula-ley 22.172 a Cloro S.A. a fin de notificar la providencia del 19/06/2025.
Asimismo, conforme lo normado por el art. 155 CPCCT, amplíese en DOS DIAS el plazo fijado en el
proveído del 19/06/2025 en razón de la distancia. Hágase constar que se encuentra autorizado para
diligenciar la cédula ley el letrado José Diego Velásquez, 9616 M.P. y/o quien el mismo designe.
FDO. DR. CAMILO EMILIANO APPAS - JUEZ P/T.  MJQZ - 3648/22 -
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